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Eutanasia 
en fast track 

Señor Director: 
El Presidente solicitó discusión inmediata al 

proyecto de ley "Muerte digna" (eutanasia), 
¿Qué significa? Que el Congreso tiene solo ses 
días hábiles legislativos para discutir y despa- 
char una ley que literalmente regula el dere- 
cho a poner fin la vida de los pacientes con 
asistencia del Estado. El mecanismo, conter 
plado en la Constitución, está diseñado para 
situaciones de urgencia extrema, cuando una 
demora podría causar perjuicios graves e 
inmediatos al país ¿Es ese el caso dela euta- 
nasia? ¿Cuál es la catástrofe que requiere 
decidir en tiempo récord? 

Este proyecto fue ingresado en abril de 
2021 al Senado en segundo trámite constitu- 
cional. ¿Por qué ahora es súbitamente urgen- 
te? El historial legislativo es elocuente: cinco 
sesiones en 2021, dos en 2024 y una en 2025: 
y ahora se pretende despacharlo en menos de 
una semana. No es una reforma administrati- 
vaniun trámite técnico. 

A todas luces no parece prudente exige al 
Congreso decidir en seis días acerca de un 
proyecto de ley sobre una materia tan comple- 
ja. Invitamos a los legisladores a continuar un 
debate en el que haya oportunidad de escu- 
char y deliberar con la profundidad que el 
tema exige, incluyendo a todos los actores que 
soliciten participar. 

PAULINA RAMOS VERGARA, 
IVÁN PEREZ HERNÁNDEZ 

Centro de Bética UC 

Escándalos 

Señor Director: 
Para mejorar la administración del Estado 

y, de paso, disminuir los escándalos que 
suceden día tras día necesitamos menos leyes 
y mejores personas. 

HÉCTOR PARRA RIFFO 

“Las razones (o 
no) de un fallo” 

Señor Director 
Carlos Peña ha comentado críticamente 

(columna de ayer) la sentencia dela Corte 
Suprema que declaró ilegal la autorización a 
interceptar el teléfono de la señora Huneeus 
enel caso Procultura. Peña reprocha al voto 
de mayoría de la Corte no haber aportado 
demasiadas razones. Omite que dicho voto 
parte validando las razones ofrecidas por la 
Corte de Apelaciones de Antofagasta, que 
hace suyas, "haciéndose por tanto imecesaria 
su reiteración”. La crítica al voto de mayoría 
exige hacerse cargo de las razones asíincor- 
poradas por referencia. Cosa que el voto 
disidente no hace; tampoco Peña. 

La pregunta del caso era: ¿puede un juez 
autorizar interceptar conversaciones telefóni- 
cas de una persona respecto de quien no 
existen sospechas de que haya participado en 
delito alguno? 

La Corte de Antofagasta, y con ella la 
mayoría de la Corte Suprema, respondieron 
negativamente. Y tienen razón. Según la ley, 
solo pued autorizarse la interceptación de 
conversaciones telefónicas de una persona 
respecto de quien existen fundadas sospechas 
de que haya participado en un crimen o esté 
preparando su comisión. La Corte constató 
que no se le había imputado a Huneeus parti- 
pación en delito alguno. Y dedujo con lógica 

¿lemental que la interceptación telefónica 
había sido ilegal. 

El voto de minoría dela Corte Suprema 
evadió esta cuestión, No ofreció razón alguna 
que justifique que la Corte de Antofagasta 
haya errado al estimar que la ley solo autoriza 
la interceptación telefónica de imputados. 
¿Cómo puede Carlos Peña sostener que ese 
voto "se esmera por razonar”? 

RODRIGO P. CORREA 6. 
ADRIÁN SCHOPF 

SAMUEL TSCHORNE 
Profesores Facultad de Derecho 

Universidad Adolfo Ibáñez 

Presupuesto 
en seguridad 

Señor Director 
Ensu carta publicada ayer, el ministro 

Cordero nos aclara que los aumentos en los 
recursos de seguridad anunciados por el 
Gobierno se refieren al presupuesto y no al 
gasto ejecutado, En otras palabras, la autori- 
dad admite que estos incrementos se expre- 
san en lo que se prometió invertir y no en lo 
efectivamente gastado. 

Considero más adecuado, de cara ala 
iudadanía, hacer los análisis correspondientes 
con el gasto ejecutado. En este sentido, el 
último informe Estadísticas de las Finanzas. 
Públicas 2015-2024 de la Dipres es claro al 
respecto: el gasto ejecutado en los últimos 
tres años no ha superado al gasto previo a la 
pandemia. 

Encuanto al informe de Libertad y Desa- 
rrollo citado por la autoridad, efectivamente 
dimos cuenta en este que el gasto presupues- 
tado en orden público y seguridad para el 
presente año supera los $4:800.000 millones, 
No obstante, aún está por verse si el Gobierno 
será capaz efectivamente de ejecutar estos 
recursos o quedarán tan solo en una promesa. 

DANIEL REBOLLEDO 
Investigador Libertad y Desarollo 

“Ciudadanía 
empoderada” 

Señor Director 
Enel editorial “La sociedad civil capturada, 

publicado el16 de mayo en el cuerpo Crónica 
para el Futuro de "El Mercurio”, se denuncia, 
en lo esencial, que las personas y organizacio- 
nes ciudadanas que expresan su opinión sobre 
actividades económicas que afectan el entorno 
el el que viven estarían siendo cooptadas, y su 
opinión deformada, por grupos de interés y 
“organizaciones ideologizadas” 

Es evidente que cualquier grupo humano 
cuyas condiciones de vida, presentes y futuras, 
se vean amenazadas por acciones de terceros 
quiera hacer or su voz y reivindicar sus 
derechos organizándose y buscando apoyo 
para tales efectos. Los derechos e intereses 
afectados pueden ser muy diversos eir desde 
los vecinos de Zapallar que se oponen a la 
instalación de tn supermercado en ese exclusi- 
vo balneario, hasta la modesta comunidad de 
Puchuncaví, condenada a que se naturalice el 
hecho de que miles de familias vivan en una 
zona de sacrificio ambiental. 

Esta diversidad de voces que representan 
intereses y que encuentran espacios para 
defenderios es parte de una democracia 
efectiva y la fortalece, en la medida que 
hablan de una ciudadanía activa y consciente 
de sus derechos humanos universales, 

Enea perspectiva, hay personas y organi- 
zaciones que abogamos por la convivencia 

armoniosa entre actividades económicas que 
interesan al país y los efectos que elas puedan 
tener sobre el medio ambiente, las personas y 
las comunidades, en términos de que tales 
actividades deben desplegar mecanismos de 
debida diligencia que permitan prevenir, 
evitar, mitigar y eventualmente reparar las 
vulneraciones a los DD.HH, que elas puedan 
producir. En otros términos, solo las actvida- 
des empresariales, tanto públicas como priva: 
das, respetuosas de los derechos de los demás 
son las que aseguran que la riqueza de hoy no 
descanse en el sacrfiio de nuestra conviven 
dia y de nuestro futuro como país. 

ROBERTO MORALES; CAROLINA RUDNICK; 
wYERKO LJUBETIC: FLORENCIA D. VEGA 

Equipo Coordinador de la Plataforma Chilena de 
Sociedad Civil sobre Derechos Humanos y Empresas 

  

  

  

Diálogo de sordos 

Señor Director: 
Con buena voluntad y un razonable afán de 

lograr acuerdos se nos insta a dialogar en 
asuntos cruciales y del todo conflictivos como 
som el aborto ola eutanasia Sin embargo, 
¿reo que inevitablemente es un diálogo de 
sordos porque los incumbentes se mueven en 
tradiciones intelectuales del todo opuestas. 

En este sentido es bueno recordarlo que el 
destacado filósofo Alasdair MacIntyre, recien 
temente fallecido sostenía sobre las distintas 
tradiciones en que actualmente nos desenvo!- 
vemos y que son ireconciiables entre sé la 
aristotélico-tomista la tradición moderna 
ilustrada (Kant) y la que MacIntyre denomina- 
ba tradición gencalógica, posmoderna y 
deconstruccionista presente en Foucault y 
Derrida. Para que exista posiblidad de conci- 
lación añadía MacIntyre, debería surgir un 
gran pensador que lograra la síntesis y resca- 
tara lo mejor de las tres, de modo semejante a 
la gran síntesis lograda por Tomás de Aquino 
en el glo XIII entre la pagana filosofía 
arístotólca yla agustiniana. 

Todos nos desenvolvemos y pensamos 
dentro y desde una determinada tradición, por 
mucho que algunos ilustrados se consideren 
ue no forman parte de ninguna. En este 
sentido, no veo modo de conciliar a una 
abortista que defiende con pasión su autono- 
mía individual, y no está dispuesta a hipotecar 
cinco años de su vida al servicio de un ser que 
no desea, con la que considera que lo único del 
todo nuevo en el universo es el nacimiento de 
una persona (Arendt) que exige un respeto 
incondicional, protección y cuidado. 

JORGE PEÑA VIAL 
Profesor emérito, Universidad delos Andes 

Obras de exposición 

Señor Director: 

Enreferencia a la carta publicada el pasado 
lunes del señor Guilermo Julian, respecto del 
legado arquitectónico de su padre, el profesor 
y académico de la P. Universidad Católica de 
Chile (UC) Guillermo Julian de la Fuente, 
quisiéramos hacer algunas precisiones. 

Enefecto,la UC tuvo el honor de recibir en 
elaño 2004 del propio profesor Julian —y 
posteriormente también de su pareja, la 
destacada arquitecta Ann PendletonJulian— 
un conjunto de planos y otras documentos de 
su autoría, todo lo cual está debidamente 
documentado. En esa oportunidad, su volun- 
tad era que dichas obras “fueran preservadas 
y utilizadas”, autorizando su uso "para los fines 
educacionales y de investigación (que la UC) 
estime convenientes”. 

Cuatro años después, en 2008, tuvimos que 
lamentar el fallecimiento del profesor Julian, 

pero alo largo de estos ya casi 2L años, en la 
Universidad hemos procurado honrar el comr- 
promiso con él. Así. en 2008 realizamos una 
exposición de su obra en el Museo de Artes 
Visuales (MAVI) y ahora inauguramos una 
nueva muestra, con la generosa colaboración 
de su viuda y de su sobrino Felipe Julian 

MAGDALENA VICUÑA 
Decana Facultad de Arquitectura, Diseño y Estudi 

Urbanos UC 

Cuidar a Baquedano 

Señor Director 
Con gran alegría recibimos como famila el 

reintegro del monumento del General de 
División Manuel Baquedano González al plinto. 
La figura de Manuel Baquedano marca un 
precedente en cuanto a la valoración y recono- 
Gimiento que tenemos los chilenos por el 
legado invaluable que dejó. 

Allo largo de su vida, desde muy corta 
edad, asimiló los valores y costumbres propias 
que nos definen como chilenos; sin embargo, 
es relevante mencionar que se requiere que su 
monumento sea protegido y resguardado. 

Esimperativo cuidar y valorar que Manuel 
Baquedano no sea vandalizado ni dañado 
nuevamente. Como familia nos duele mucho 
ver el estado en que se encuentra el Mausoleo 
donde descansa Manuel Baquedano en el 
Cementerio General. Él al igual que muchos 
soldados del Ejército de Chile, luchó por su 
patria. 

Hoy, cuando la patria clama por justicia y 
seguridad, basta mirar el legado de nuestros 
ancestros para obtener las respuestas. 

PABLO ARMANDO BAQUEDANO SILVA 

  

Boleta 

Señor Director: 
Respecto de la carta de ayer fimada por 

Roberto Vásquez . recuerdo el temor del 
comercio, principalmente minorista, ante los 
inspectores de Impuestos Internos que inves- 
tigaban acuciosamente la entrega del compro- 
bante. ¿Ya no existen estos inspectores? 

FEDERICO GANA JOHNSON 

Gestación 
subrogada solidaria 

Señor Director 
En su reciente Cuenta Pública, el Presidente 

Gabriel Boric Font anunció el envío de un 
proyecto de ley que regule el acceso alas 
técnicas de reproducción asistida, una media 
largamente esperada por muchas personas y 
familias en Chile. Valoramos profundamente 
este compromiso, pues reconoce que formar 
una familia es un derecho que debe estar 
garantizado sin icriminación, ya sea por 
orientación sexual, identidad de género, estado 
civil o condición médica. 

Sin embargo, e fundamental que este 
proyecto también considere, de forma 
explícita y con perspectiva de derechos 
humanos, la gestación subrogada solidaria, 
una práctica que, aunque aún no regulada en 
Chile, ya forma parte de las realidades 
familiares de nuestro país. Muchas familias 
homoparentales, parejas con problemas de 
fertilidad o personas solas han debido 
recurrir al extranjero para poder acceder a 
esta vía, enfrentando altos costos, vacíos 
legales y, muchas veces, estigmatización. 

Reglamentar la gestación subrogada de 
manera ética y transparente, asegurando el 
consentimiento informado, la protección de 

   

  

  

  

A propósito de Punta Peuco 
*...en el anuncio sobre Punta Peuco, Boric aludió a la necesidad de “cerrar y reparar las heridas de ayer”. La 

conclusión coherente de tal predicamento debería ser no perder de vista a los seres humanos involucrados 

y, por lo tanto, hacerse cargo de la exigencia de asegurar en Chile una justicia con clemencia...”. 
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todas las partes involucradas —en especial 
de la persona gestante— y el interés supe- 
rior de los niños y niñas, es una oportunidad 
para que Chile avance hacia una legislación 
moderna, inclusiva y respetuosa de las 
diversas formas de familia. 

El reconocimiento legal de nuestras 
realidades no puede seguir esperando, 

JAVIER SILVA MÓLLER 
Presidente Asociación Nuevas Familias 

Cierre de 
carboneras 2035 

Señor Director: 
El anuncio del Presidente Boric de cerrar 

todas las centrales a carbón al 2035 marca 
un hito en nuestra historia energética, Pero 
para lograrlo sin comprometer seguridad ni 
desarrollo, necesitamos más que voluntad: 
necesitamos realismo. 

Las energías renovables son fundamenta- 
les, pero enfrentan restricciones de intermi- 
tencia, almacenamiento y transmisión. El gas 
natural, en ese escenario, puede ser un 
respaldo flexible, con menor huella de carbo- 
no, compatible con la infraestructura actual 
y adaptable a futuros avances como el 
hidrógeno verde. 

Incluso ACERA —gremio de empresas 
renovables ha planteado que mantener 
parte de la flota a gas hasta 2040 permit- 
ría una transición más ordenada y menos 
costosa, En cambio, retirarlo del todo al 
2035 requeriría inversiones masivas en 
generación y almacenamiento que implican 
altos riesgos de implementación. 

La infraestructura gasífera existente no 
es un obstáculo, sino un activo que puede 
ayudarnos a reducir emisiones hoy, mientras 
las renovables ganan escala, La transición 
energética debe ser técnicamente viable, 
económicamente sostenible y socialmente 
justa. No basta con prometer un futuro 
limpio: hay que construirlo con pragmatismo 
y visión. 

CARLOS CORTÉS SIMON 
Presidente Asociación de Empresas de Gas Natural 

Inexplicable 

Señor Director: 
Sería interesante saber cómo se las 

arreglan para obtener la revisión técnica los 
propietarios de la gran cantidad de vehículos 
que se ven echando humo, y que casi se 
desarman, para circular felices de la vida por 
las calles y carreteras del país. 

PABLO ASTUDILLO 

Un dato 

Señor Director: 
Quiero compartir un descubrimiento, un 

simple toque que permite restaurar bastante 
la pazen la jornada: la opción “silenciar 
llamadas de números desconocidos”, 

JUAN IGNACIO IZQUIERDO HOBNER 

cartasaldirectoríamercurio.cl 
Usted puede comentarlo publicado en nuestro blog; 
http/ /www.elmercurio.com/blogs 
Las cartas enviadas esta sección deben ser cortas, 
mo exceder de un máximo de 350 palabras y consig= 
nar la individualización completa del remitente, 
cluyendo su número telefónico. Eldiarioo puede ve= 
Fiicar la identidad el autor y reproduce la indicada 
poreste. La Dirección se reserva el derecho de selec= 
clonar, extractr, resumir y titular las caras, sustra= 
yóndose a cualquier debate con sus corresponsales, 
No se devuelvon as cartas que no son publicada, 
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SERGIO MUÑOZ RIVEROS 

En su última Cuenta Pública, el Presidente 
Boric informó que ha instruido al Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos que modifi- 
que el decreto que creó el 
penal de Punta Peuco en 
1995, para que deje de tener 
una condición especial y se 
transforme en un recinto 

común que permita segre- 
gara las personas según los 
requerimientos de Gendar- 
mería. Recordó que, tal co- 
mo el Presidente Piñera 
dispuso el cierre del Penal Cordillera, hoy día 
“estamos poniéndole fin a Punta Peuco como 
se le ha conocido”. 

Elanuncio buscó crear la impresión de que 
respondía a una larga demanda en materia de 
derechos humanos, e hizo recordar, por su- 
puesto, el gesto de la expresidenta Bachelet 
cuando, en la mañana del 11 de marzo de 
2018, en las horas en que se preparaba para 
entregar el mando a Piñera, le pidió a su mi- 
nistro de Justicia, Jaime Campos, que firmara 
un decreto que materializara lo que era pre- 
sentado como “el cierre de Punta Peuco”.Co- 
mo se recordará, el ministro se negó a firmar 
debido a que, en rigor, el mandato presiden- 
cial había concluido. 

La medida propiciada por Boric, que en 
términos estrictos no pasa de ser una disposi- 
ción de ordenamiento carcelario, fue celebra- 
da como una reivindicación justiciera por los 
parlamentarios oficialistas, No sabemos si la 
vieron como un modo de hacer más difíciles 
las cosas a los presos de Punta Peuco, o inclu- 

    

so una forma de castigarlos un poco más. 
A primera vista, la resolución administrati- 

va no merecería ni mención en una cuenta 
presidencial ante el Congreso. Sin embargo, 
parece haber sido concebida como “un acto 
de combate”, expresión del enfrentamiento 
indefinido con la dictadura que terminó hace 
35 años. Épica atrasada, podría decirse, pero 
a la que parece atribuírsele alguna utilidad 
para las batallas políticas de hoy. 

Según el boletín JURE N*23, de mayo de 
2025, en Punta Peuco permanecen recluidas 
188 personas pertenecientes a las FF.AA, Ca- 
rabineros y la PDI, 204 en el penal de Colina 
Uno, y 19 enel de San Joaquín (mujeres). Hay 
también algunos presos uniformados en 
otras cárceles. Según los datos aportados por 
el mismo boletín, editado por la organización 
Justicia y Reconciliación, concentrada en la 
asistencia legal a los presos, la mayor parte de 
ellos son personas de la tercera edad, muchos 
aquejados de serias enfermedades. 

Considerando solo a los miembros del 
Ejército, en Punta Peuco hay 32 presos que 
tienenentre70 y 75 años (50 en Colina); ocho 
presos que tienen entre 76 y 79 años (15 en 
Colina); 22 presos que tienen entre 80 y 89 
años (17 en Colina); y dos presos que tienen 
entre 90 y 99 años (cuatro en Colina). En la 
prisión de San Joaquín hay seis mujeres que 
tienen entre 70 y 79 años. Han fallecido en 
prisión 33 presos del Ejército. Se han suicida- 
do seis, 

En el anuncio sobre Punta Peuco, Boric 
aludió a la necesidad de “cerrar y reparar las 
heridas de ayer”. La conclusión coherente de 
tal predicamento debería ser no perder de 
vista a los seres humanos que están involu- 

    

crados y, porlo tanto, hacerse cargo de la exi- 
gencia de asegurar en Chile una justicia con 
clemencia. Ello supone visión de Estado y, 
ciertamente, coraje político para sostener los 
principios de civilización que están en juego. 

En 2020 se discutió en el Senado una ini- 
ciativa del gobierno del Presidente Piñera 
que proponía sustituir las penas privativas 
de libertad por la reclusión domiciliaria para 
aquellos condenados que padecieran una en- 
fermedad terminal; aquellos que, por cual- 
quier causa, tuvieran menoscabo físico grave 
eirrecuperable que les provocara dependen- 
cia severa; y aquellos de 75 años o más que 
hubieren cumplido a lo menos la mitad de la 
condena, con excepción de los condenados a 
presidio perpetuo o presidio perpetuo califi- 
cado, que deberían haber cumplido 20 o 40 
años de privación delibertad efectiva, respec- 
tivamente. 

Tanto la comisión de Constitución, Legis- 
lación, Justicia y Reglamento como la de De- 
rechos Humanos, Nacionalidad y Ciudada- 
nía, del Senado, que contaban con mayoría de 
la oposición de entonces, rechazaron el pro- 
yecto ante la posibilidad de que beneficiara a 
los militares condenados en causas de dere- 
chos humanos, 

Han pasado cinco años y, quizás, los parla- 
mentarios han reflexionado con mayor dete- 
nimiento sobre la materia, quizás ahora están 
en condiciones de considerar otros antece- 
dentes y percibir mejor la posibilidad de fa- 
vorecer una solución humanitaria que le ha- 
ría bien a nuestra convivencia y sería particu- 
larmente apreciada por las familias de los 
presos. Sería un acto de grandeza que Chile 
diera este paso. 

    

VIGILIA POR CAÍDOS EN 
TIANANMEN. El parque 
Victoria de Hong Kong se 
transformó ayer en un 
verdadero mar de luces 
durante una velada para. 
recordar a las personas que 
perdieron la vida en 1989 
durante la matanza en la 

plaza de Tiananmen, en Beijing, con la represión contra el movimiento 
prodemocrático. En la capi 
seguridad evitaron cualqui 
de personas soltó tiras de 

ital china, en tanto, las fuertes medidas de 
¡er manifestación y solo un pequeño grupo 
papeles al viento, 

SARAJEVO. El jefe de los combatientes bosnio-serbios descartó la 
liberación de los cascos az! 
de atacarlos por aire. 

DEMI MOORE. La protac 

les a no ser que la OTAN prometa dejar 

¡gonista de la película "Una propuesta 
indecente” encabeza la lista de las actrices mejor pagadas de 
Hollywood. Le siguen Whoopi Goldberg y la hasta hace muy poco 
desconocida Sandra Bullock. 

CASO JUDICIAL. En un; 1a negociación que pone fin a un sonado 
litigio en los tribunales, el Ministerio de Bienes Nacionales determinó 
adquirir a la sucesión Lat rre una parte de los terrenos del cerro 
Paranal, donde la ESO instalará el telescopio más grande del mundo. 
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FÚTBOL. Como héroes fueron REGISTRO ELECTORAL. Los 
recibidos en el aeropuerto de datos oficiales arrojan que se 
Pudahuel los jugadores de 
Española, tras haber quedado 
como finalistas en la Copa 
Libertadores, en Lima. 

BUENOS AIRES. El gobi 
redujo a la mitad el valor del 
peso argentino y anunció 
importantes aumentos en 
precio de los combustibles. 

Unión — han inscrito 260.214 ciudadanos 
desde que comenzaron a 
funcionar las juntas inscriptoras. 

CAMILLE FLAMMARION. A 
los 83 años murió el 
poeta-astrónomo francés, quien 
fue uno de los principales 

al popularizadores de la 
astronómica. 

jerno. 
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